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SE PDBLICA TODOS LOS DIAS, ESGEPTO LOS SiGDlENTES Á FESTIVOS.

SECCION PRIMERA.

PARTE ÜFIGIAL

(Gnceêii del 26 de Agosto de 1879J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. ol Rey (q., D. g.) continúa 
en Arcachon, sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de San Ildefonso S. A. R. 
la Serma.'Sra. Princesa de Asturia^' 
y las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María de la Paz y Doña MaifiàKEu- 
lalia.

{Craceia del 20 de A^oslo de 1879.) 

jffiïSTEKIO: DE LA ü'jBLKXAClùX.

Dirección general de Gorreos^ÿ 
— ■ •Te-léorafos.

‘ (Jondibiones lajo Id^'ÿïie se saca 4''^^- 
â.lwa.eïièastci la conducción diaria 
del correp de ida^^ vueléa enire 

: ¡Orense ^ Pontevedra.

1P El contratteía se obliga á'con- 
ducir á caballo y diariamente de ida 
,y vuelta desde Orense á Pontevedra 
'toda la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excep- 
biOhi de ninguna clase, distribuyendo 

‘los paquetes, céHifiçados ordináfios 
Con valores de.íá Deuda del Estado 
y objetos asegurados y demás.jeor- 
:íespondencias dirigidas a cadaipue
blo del tránsito," 'recogiendo los que 
de.ellos partan 'á 'otros destinos, y 
observando pira, su recepción ÿèn- 
Írega las”prescripciones vigentes/ 
'’■ 2/ La distancia de 103 kilbme- 
frós que comprjénde esta conddebion 
debe ser recorrida, en 15 horas,'; sin 
contar el tiempoj^úp se invierta,en 
las detenciones, él cual se marca en 
elitinerariodorm.adOipqífip Dirección,' ; 
fijando tambien las doras de entrada, 
y salida en los pueblos del tránsito y 
extremos de la línea. E'MS iTîhùï'Sïîo “

podrá modificarse según convenga al 
mejor servicio. '

'3.^ Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquendebidamente pagará 
el contratista en papel de multas la 
de 10 pesetas por cada cuarto de 
hora, y á la tercera falta podrá el 
Gobierno rescindir el contrato,, abo
nando aquel los perjuicios quese ori
ginen al Estado.
., ,4.^. Para el buen desempeño de 
esta condoccion deberá tener el con
tratista el numéro suficiente de ca
ballerías mayores situadas en los 
puntos mas convenientes de la línea, 
á juicio de los Administradores prin
cipales de Correos de Orense y Pon
tevedra.

Si el servicio se prestara en car
ruaje, tendrá este almacén capazpara 
conducir la correspondencia, inde
pendiente del lugar que ocupen los . 
viajeros y equipajes, si los llevare.

5 .^ Es condición indispensable, 
que los conductores de la correspon- 
dencia sepan, leer y escribir.
A-.\6.‘' Será responsable el contra-: 
tista de la conservación en buen es
tado de las maletas, sacas o paque
tes en que se conduzca lacorrespon- 
déncia, preservándola delà humedad 
y‘ deterioro.

7 .--Será tambien de su obliga
ción correr los extraordinarios del 
servicio qué ocurran, cobrando su 
importe al precio .establecido en el 
reglamento de Postas..

' 6.^' La cantidad en que quede 
rematado este ' servició se satisfará 
por mensualidades vencidas .en una 
de las referidas ■.ÁdminiStfaeiones 
principales de-Correos dd 'Ôi^ense y 
Pontevedra: ■ " ‘ - '- ‘l''i'

9 .“' El ..contrato durará cuatro 
años, copiados, desde el dig que se 
fije para, principiar el servicio al co
municar la aprobación 'Súperior de ,1a 
subasta.'

10 .. p.Jres.mieses apt,es.'definalizar- 
dicho plazo, avisará el; coptnalíisXa' á^ 
la-Administración principal reépeetk • 
va sí se despide del contrato á,,fin de 
que, dando’ i.nmediafp,, co^pocimrehtq 
al centró directivo, pueda proceder-^; 
^,con toda oportunidad amueva sü-

¡ basU<‘ perd.si:pbr causas.ajenas á Ips 
propósitos de dicho centro no se 

■'■consiguiera nuevo remate, y hü- '

hieran de celebrarse dos ó mas lici
taciones, el contratista tendrá obli-. 
gacion de continuar prestando el ser
vicio por espacio de tres meses más, 
bajo el mismo precio y condiciones 
establecidas. .Si no se despidiera á 
pesar de haber terminado su com- 
prómiso, se entenderá que sigue des
empeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á ladAdminis- 
tracion el derecho de subastarlo 
cuándo lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación 
con que debe hacerse la despedida 
se empezarán á contar,para los efec
tos correspondientes, desde el dia- 
en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

11. Si durante el tiempo de esta- 
contrata fuese..necesario .variar en
parte la ruta de la línea designada,, 
serán de cuenta del contratista los 

. gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; 
pero si el núniero. de las e.xpedicio- 

. nes .se .aumentase, ó resultara de la. 
reforma aumento ó. disminución de 
distancias, el Gobierno determinará 
el aumento ó. rebaja que á prorata 
corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá 
contestar dentro del término de.los 
15 dias siguientes al en que se le dé 
aviso de ello si se aviene ó no á c-on- 
tinuar prestando el servició por el 
camino que se adopte, y en caso ne
gativo el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquella se su
primiera, se le comunicará ab eon-. 
tratista con un mes de anticipación, 
sin que tenga derecho alguno á que 
por ello se le indemnice.. .

12. Respecto á las exenciones 
que correspondan del impuesto de 
los portazgos, pontazgos ó barcajes 
que existan eh la línea ó se- establez- 
'cah''feil ló súcesivó,- se aténdrá él- 
óóhtratistaá las-disposiciones vigen
tes isóbré la materia

1 15. 1 Despues-de irámatado el sér-^ l 
vicio: no.'babrá lugar álreclamación ; 
alguna.'ea-el. casoipoco probable- de 

eque ioS;'datos/ofipiales que.hayan 
;se^vidp..para;dpterminar la distancia^ 

,,,qu,e,s¿epa,r.%lóspuptos extre.mos resúl- ; 
ten equivocados en mas ó en menos. 
.14. Hecha la adjudicacion por la,. 
Súpérioridád, se. elevará el contrató.

á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otor
gamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspon
diente. Esta última yuna simple se 
remitirán á la Dirección general de 
Gorreos y Telégrafos, y la otra se 
entregará en la Administración prin
cipal del ramo por la cual hayan de 
percibirse los haberes. -En dicha es
critura se hará constar la formaliza
ción pel depósito de fianza respecti
vo, y copia literal de la carta de pago, 
así como si esta queda en poder del 
contratista, unida al expediente del 
Gobierno civil ó á la escritura.

. 15. El .contratista satisfará el im
porte de la inserción de este pliego 
en la /r^ce/a,.. cuyo justificante de 
pago deberá, exhibir en el acto de 
entregar en la Administración prin
cipal de Gorreos las copias de la es
critura, conforme con lo dispuesto 
por Real órden de 20 de Setiembre 
de 1875.

16. Gontratado el servicio no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspa
sar sih prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á 
lo prevenido en el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiera que esto ten
ga efecto en el término que se seña
le, ó no llevase á cabo cualquiera de 
las condiciones de este pliego.

18. Sí por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipu
ladas en el contrato se irrogasen 
perjuicios á la Administración públi- 
ea,podrá .esta ejercer su acción con
tra la fianza y bienes de aquel hasta 
el completo resarcimiento.

19. La sunasta se anunciará en 
la Gaceta de Afadrid y Poletinps od- 
dales de las provincias de Orense ^ 
Pontevedra'"^ por los demás medios 
acostuníbradós; y tendrá lugar ante 
los respectivos Gobernadores civiles, 
asistidos de:.los Administradores de 
Gorreos, de Ips, mismos puntts, eí dia 
1,0 de¡Setiembre, á la una de la tarde, 
y ep. el lopal que señalen,dichas Au
toridades. .

'20 . 'Éftipo máximo pará la lici
tación será^la çantidaeï de 10.000 pe- 
setás ahuátes: .'
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21. Para presentarse un licitador 

será condición precisa constituir pré- 
viamente en la Caja general de De
pósitos, en sus sucursales de las ca
pitales de provincias ó puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma s 
de 1.000 pesetas en metálico, ó bien ! 
en efectos de la Deuda pública, re- ! 
guiando su importe efectivo confor- j 
me al Real decreto de 29 de Agosto | 
de 1876, ó á las disposiciones que i 
rijan el dia del remate. Estos depó- | 
sitos, concluido dicho acto, serán de- j 
vueltos á los interesados, menos el 
correspondiente al mejor postor, cu- | 
yo resguardo quedará en las oficinas s 
del Gobierno respectivo para la for
malización de la fianza en la Gaja de 
Depósitos, según lo prevenido en . 
Real órden-circular de 24 de Enero ' 
de 1860, inmediatamente que reciba • 
la adjudicación definitiva del servi--) 

. cio. Dicha fianza se constituirá á dis- i 
posición de la Dirección general de 1 
Correos y Telégrafos, y aunque ter- ¡ 
mine el contrato no se devolverá al j 
interesado ínterin no se disponga así ] 
por el referido centro. ¡

22. Las proposiciones se harán en j 
pliego cerrado, expresándose por le- | 

. tra la cantidad en que el licitador ; 
se compromete á prestar el servicio, 

. así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago ori
ginal que acredite haberse' hecho el 1 
depósito prevenido en la condición I 
anterior, y una certificación expe- Í 
dida por el Alcalde del punto de 
vecindad del proponente, por la que 
conste su aptitud leyal, luena con- 1 
duela, y que cuenta con rec2írsos 27. Cualesquiera que sean lós re- 
para desempeñar el servicio que li- | sultados de las proposiciones que se 

^'^^^- í hagan, como igualmente la forma y
Los licitadores podrán ser repre- * cónceptó de là subasta, queda siem- 

? p^^^ reservada al Ministerio delà Go-sentados en la subasta por persona 
debidamente autorizada, prévia pre
sentación de documento que lo acre
dite.

25. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de là subas- 

ta durante la media hora anterior á 
la fijada para uar principio al acto, 
y una vez entregados no se podrán 
retirar.

24. Para extenderías proposicio
nes se observará la fórmula siguiente:

«D. F.*de T., natural de...... ve
cino de..., me obligo á desempeñar 
la conducción del correo diario á ca
ballo ó en carruaje desde Orense á 
Pontevedra y viceversa, por el pre
cio de.....pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno. *

(Pecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle 

formulada en estos términos, que 
contenga modificación alguna ó cláu
sulas adicionales, que no reúna los 
requisitos que señala la condición 
22, ó exceda del tipo que fija la 20, 
será desechada en el acto por el Pre
sidente de la subasta.

25. Abiertos los pliegos y leidos 
publicamente, se extenderá el acta 
del remate, declarándose este á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior, para lo cual en 
el término mas breve posible se re
mitirá el expediente al Gobierno en 
la forma que determina la circular 
de la Dirección general de fecha 10 
de Febrero de 1874.
' 26. Si de la comparación resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó 
mas proposiciones, se abrirá en el 
acto nueva licitación verbal por es
pacio de media hora entre los auto
res de las que hubiesen ocasionado 
el empate. .

1 bernacion la libre facultad de apro- 
i bar ó no definitivamente el acta de 
i remate, teniendo siempre en cuenta 
1 el mejor servicio público.
¡ Madrid 44 de Agosto de 4-879.— 
i El Director general, G. Cruzada. -

PROVINCÍA DE VALLADOLID. PUEBLO DE

Liquidación que se practica por el Alcalde que suscribe para determinar 
el movimiento de los fondos del Pósito de este puello desde 1863 á 1877 
inclusive.

Existencia que este Pósito tenia en 1863..

CARGO.

Repartido en este año.. ...........................  
Creces que corresponden al capital re

partido............................................  .
Capital no repartido..............................  .

Total caryo

DATA.

(1) Gastos de panera. . r . 
Retribución al Secretario. . . 
Idem al Depositario. . . . .

Total data. .

importa el cargo.
(2) Idem la data.
Existencia en .18 .

Metálico. Trigo. Centeno.

lieales. Gts. Fanegas. Cels. Fanegas. Cels.
-

(1) Dígase en esta partida si son alquileres, reparación de local, etc.
(2) Si un Pósito no tuviera metálico para cubrir las atenciones de la data, y hubiere ve n 

dido alguna cantidad en especie, se especificará el número de fanegas y el precio á que 1- 
hubiere realizado.

NúM. 1988.:

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

REPARTIMIENTO ds la cantidad de 3,155 pesetas 36 cénUmos á que ascien
de el j)resnpnesto de pfastos carcelarios del partido de Mota ’ del' Mar - 
qnés, para el año económico actual, con espresion de los puellos ÿue le 
constituyen y cuotas yiíC delen satisfacer. .

. PUEBLOS.
NÚMERO 

/,de:. .
vecinos.

CUOTA 

. anual . .

Pesetas. .Cents.

IDEM 

ai trimestre.

Pesetasi- Cénts.

Adalia. . . . . . ’. .. . 98 ■• 72‘52 18*13
Almaráz. . b . . . . - 42 31‘04 7^77
Barruelo. ...... . 9fi 71*04 17*76
Benafarces....................... 108 79‘92 19*98
Casasola. . .• ... . . 228 168*72 42*18
Castromembibre.................. 86 63*64 ,15*9:1
Gallegos.. .....". . 52' ; 38^4fi 9*62
Mota del Marqués.. .... 420 310*80 77*70
Pobladura de Sotiedra. . . . ■ - /74; b 54*76 13*69
Peñaflor.. i .■ > . 207 / 15348 38*29
San Pedro Latarce. . ., .,. . 389 287*86 , , 71*97
San Pelayo.. . . . 84 ' 62*16 15*34
San Cebrián de Mazote. . 170 125*80 ' 51*45
San Salvador. . . . . . . - 58 - 42*92 10*73
Torrecilla de la Torre. . . . 39 28*86 7*^2
Torrelobaton. . : . , • . . r . 293 , 216*82 5.4* V
Tiedra.. . . . . . . 681 . 503*94 123*99
Urueña........................................ 20'^ ' 'i^uVo ' 57*93
Villanueva de lós Caballeros; . 200 448*00 57‘'0O
■Villardefrades.-. - . . . ■ ■!21'1í/ ; 15644 b 59*04
Villavelhz.; i . 88^06,, 22*02
VíUalbarba.. . . , . .152. .112*48 28*12
Villasexmir.., ...... . 95 70*50 17*58

’Vega dé Vafdétronco., ’ . . ' 157 111648 Í. 29*05

SEGUNDA SECGIQIÍ.

COMISION PROVINCIAL PERMANENTE

DE PÓSITOS.

Clvoixiax* núm. 3001

Esta Comisión, en su deseo de allegar cuantos antecedentes puedan ilus- 
rarla con objeto de.llenar cumplidamente su cometido, ha resuelto,publicar.^ 
en el Toletin oficial-el estado que á continuación se inserta, á fin de que los 
Ayuntamientos puedan cumplir con las diversas órdenes que á este>propó-. 
sito se les han dirigido, y que. tienden á poner en claro la administración de; 
cada uno de estos establecimientos; en su virtud.recomiendo poe medio de 
ta pisente á todas las corporaciones que tengan Pósito, procuren forma^. ■ 
una relación certificada del movimiento que haya tenido cada año el caudal - 
dé dicho establecimiento, empezando por la existencia que hubiera en el de 
1863, y terminando con la que resulte en fin de 1877, sujetándose en'un todo 
al modelo adjuntó. ' .

Valladolid 26 de Agosto de 1879.—El Gobernador Presidente, Perfecto 
Arnaiz.—El ¡ugeniero Secretario, Francisco Arranz y Sanz.

Valladolid 23 de Agostó de' 1879.^Er Vibé-ipresídehte 
i Lanuza.—Juan Galíejo, Secretario

A., Antonio
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TERGÉRA SEGCIOIÍ.

COMISION ESPECIAL 
de estadistica territorial de Valladolid

ClRCUtAR NÚM. 4996.

Siendo varias las dudas que se 
nírecen á las Juntas municipales de 
nmillaramrentos al remitir á esta 
Dependencia la certificación que pre
viene el art. 59 del Reglamento re
formado de 10 de Diciembre último, 
he creido conveniente prevenir á las 
mismas, que dicha certificación ha
brá de comprender los nombres y 
vecindad de todas aquellas personas, 
nsí vecinos como forasteros, á quie
nes se hubieren entregado cédulas 
para la inscripción dé suS fincas, ó 
negativas en su caso, y que no las 
hayan devuelto cubiertas cual han 
debido hacerln antes de terminar la 
última próroga concedida, que lo fué 
en 51 de Julio proximo pasado; es
tando, por consiguiente, las expre
sadas Juntas en el imprescindible 
deber de remitir inmediatamente y 
sin escusa ni protesto alguno, el in
dicado documento, si no quieren in
currir en la multa que señala el artí
culo 202' del Reglamento antes ci
tado.

Valladolid 25 de Agosto de 1879. 
—El Jefe de la Comisión, P. A., Ca
yetano de las Cassas.

NúM. 1998.

'intervención' . 
de la Administrador, económica de la 

provincia de Valladolid.

Clases pasivas.

Con el fin de que á los individuos 
de la citada clase que cobran sus 
haberes por esta Caja, no se les ori
ginen perjuicios, y en. cumplimiento 
de lo ordenado en la regla 9.“ del 
Real decreto dé 1.® de JulíO de 1853, 
se hace preciso que los que tengan 
que presentar fé de estado ó cual- 
quiér otro'docúmento justificativo, 
para su percibo, lo verifiquen antes 
del 51 del actual al oficial enea rgado 
en esta Intervention, puesto que se
gún dispqne la regla 15 no se aten
derá pasada esta fecha reclamación 
alguna, toda "vez que las nóminas 
deben quedar cerradas en el referi
do periodo. '

Asimismo se^ hace presenter que 
esta Intervención no recibirá ningu
na fé de Estado que no se. hafie fir- 
mada, por el interesado y carezca de 
la declaración de- no percibir dé'Ipá 
fondos generales, provinciales ¿mu
nicipales y de la Real casa.’ . . '

En cumplimiento de ,1a preyencioiq, ■ 
5.“ de la circular de 14 dé Julio de 
presente año, tampoco se recibirá fé 
de Estado ó existencia que no yénga 
firmada del apoderado, caso que e 
interesado lo tenga, como garantía 
de que han recibido los jndícadós“ 
documentos.

Valladolid 24 de Agosto de 1879. 
—Joaquín Borrás; '

Núm 1997.

INTENDENCIA MILITAR 
del distrito de Castilla la Vieja.

Precio límite que sé fija para la* 
segunda subasta que tendrá lugar el 
4 de Setiembre próximo á fin de con
tratar á precios fijos el suministro.de 
3an y pienso á las tropas estantes y 
transeúntes en la plaza de Pglencia.

Pesetas.

Por cada ración de pan. . 0‘25 
?or id. id. de cebada. . . 0‘89 
Por id. quintal métrico de 

paja. . . . ... 4‘40

Valladolid 25 de Agosto de 1879.
—José Gimenez Nuñez.

CUARTA SECCION.

NúM. 1990«.

D. Fomds Torés Persia, ¿scri5ano 
del nnmero y Piafado de esta 'cilla 
de Olmedo. '

Doy fé y testimonio: que por el 
mio y en dicho Juzgado se ha se
guido incidente de pobreza á ins
tancia de Telesforo Merino Sanz, 
vecino de Pedrajas en el cual se ha 
dictado la siguiente:

.Sentencia.

En la villa de Olmedo á treinta de 
Jurfio de mil ochocientos setenta y 
nueve; el señor don Joaquín María 
de Alós y Mon, Juez de^primera ins
tancia de ella y su partido, habiendo 
visto estos autqS incidente de po
breza seguidos entre parles, de la 
una Telesforo Merino Sanz, vecino 
de Pedrajas de San Esteban y en su 
nombre el Procurador don Plácido 
García Catalina, como demandante, 
y de la otra Matias^Femandez, de la 
misma vecindad y por su rebeldía 
los estrados del Juzgado como de
mandado sobre que se declare pobre 
al primero para litigár con el último,

Resultando: qué en cuatro de Abril 
último el Procurador García Catalina 
en nombre de Telesforo Merino pre- 
sentó demanda solicitando la decla
ración de pobreza para litigar con 
Matias Fernandez, s '

Resultando: que conferido trasla
do á este por su no comparecencia 
se le declara rebelde y se mandaron 
seguir' lás actuaciones en los es trados 
.del Juzgado. • 

Resp.Ttando: ' que recibido el uncí- 
dente a. prueba, tres, testigos decla
raron .que el Telesforo’ carece i de 
todá clase de- bienes propios y tam- 
poco los Ifevá en ' éolóníá, ni ejerce, 
industria, no pudiendo ganar mad de 

• dos íTéales de jornal por. su , ¿dad 
sexagenaria.

' Resultando: por cértíficáciÓn'del 
ámillaralñiento que por riqueza ur

bana se le halla repartido una con
tribución de siete pesetas ochenta y 
ocho céntimos. .

Resultando: que el Ministerio fis- 
cal.es de dictámen que procede ac
ceder á la petición formulada en la 
demanda.

Considerando: que atendida la es
casa contribución que paga el de
mandante por no llegar á veinte pe
setas y el ínfimo, jornal que puede 
ganar -y que ni aun llega al de un 
solo bracero, debe ser declarado 
pobre como comprendido en las ta
xativas prescripciones de los artí
culos ciento ochenta y dos y ciento 
ochenta y tres de la Ley de Enjui
ciamiento civil.

Considerando: que los que se en
cuentran en tal situación deben dis
frutar de los beneficios consignados . 
en el artículo ciento ochenta y uno 
de la misma Ley y administrárseles- 
gratuítamente la justicia según lo 
prevenido en el ciento setenta y 
nueve.

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre á Telesforo Merino Sanz para 
litigar con Matias Fernandez, ayudán- 
dosele y defendiéndosele como tal y 
gozando de los beneficios, que la ley 
concede á los de su clase, sin per
juicio para su caso y tiempo de lo 
que disponen los artículos ciento 
noventa y ocho al doscientos de la 
repetida ley.

Así por esta mi sentencia que por 
la rebeldía del demandado se noti
ficará en estrados, publicará por 
edictos é insertará en el Poletin on
cial de la provincia, definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y fir
mo.—Joaquín María de Alós.

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la sentencia que anter 
cede por el señor don Joaquín Ma
ría de Alós y Mon, Juez de primera 
instancia del partido, estando cele
brando audiencia pública en este dia 
por ante mí el Escribano.

Olmedo treinta de Junio de mil 
ochocientos seténta y nueve de que 
doy fé.—Ante mí, Tomás Torés 
Perez.

Y cumpliendo con lo mandado 
expido el presente que signo y firmo 
en Olmedo á veihtiocho de Julio de 
mil ochociénfos setenta y nueve.— 
Tomás Torés Perez.

Núm. 1994.

P. Q'ainUn Hernández Percaz, Es
cribano de activaciones del Jivz^ra- 
do de primera i'nstancia de esta 
ciudad de la Ha'ca del Pep y S'a 
partido. '

; jDoy té: que en este Juzgado y por 
mi, testimonio se ha seguido inciden- 

1 te promovido por don Ramon Nieto 
Imaz, como Curador adliten de doña 
Feliciana Nieto Blanco, sobre que se 

: declare pobre á esta para litigar con 
‘ su marido Mariano Fernandez en la 
demanda de divorcio que contra el 
mismo tiene: presentada y sus inci
dencias; cuyo incidente se siguió por 
su tramitación legal y concluyó por 
la sentenciaque literalmente dice así.

Sentencia.

En la ciudad de la Nava del Rey 
á cinco de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve, el señor don Ramon 
Escalada y Carabias, Juez de prime
ra instancia de la misma y su parti
do, en el incidente promovido por 
don Ramon Nieto Imaz, como Cura
dor adliten de doña Feliciana Nieto 
Blanco, sobre que se la declare á 
esta pobre para litigar con su marido 
Mariano Fernandez García en la de
manda de divorcio que contra el 
mií;mo tiene presentada y sus inci
dencias, siendo parte únicamente el 
Ministerio fiscal, y en rebeldía del 
Mariano los estrados del Juzgado.

Resultando: que la referida doña 
Feliciana Nieto y en su nombre el 
Procurador Burgos solicitó la defensa 
en concepto de pobre por carecer en 
absoluto de bienes para seguir ante 
el Tribunal Eclesiástico y ante este 
varias reclamaciones contra su ma
rido Mariano Fernandez. .

Resultando: que conferido trasla
do al don Mariano y al Ministerio 
fiscal,, el primero no le evacuó, por 
lo cual le fué acusada la rebeldía, y el 
segundo lo hizo sin oposición, y que 
recibido el incidente á prueba han 
hecho las partes la que han estima
do oportuna, y celebrada despues la 
vista del incidente se han traído los 
autos á la vista para sentencia.

Vistos:
Considerando: que aparece ple

namente justificado que doña Feli
ciana Nieto Blanco en su calidad de 
mujer nada gana por oficio ó profe
sión, y que carece en absoluto de 
bienes.

Vistos los artículos ciento ochenta 
yuno, ciento ochenta y dos, ciento 
noventa y nueve y doscientos de la 
Ley de Enjuiciamiento civil.

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre para litigar á la expresada 
doña Feliciana Nieto Blanco, con 
derecho á disfrutar de los beneficios 
que la ley la concede, y sin perjuicio 
del reintegro en los casos que la 
misma establece.

■ Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y .firmo.— Ramon 
Escalada y Carabias.

Pronunciamiento.—Dió y pronun
ció la anterior sentencia el señor 
doctor don Ramon Escalada y Cara
bias, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de la Nava del Rey y su 
partido, celebrando audiencia pú
blica hoy cinco de Marzo de mil 
ochocientos setenta y nueve, de que 
yo el actuario doy fé.— Ante mí: 
Quintín Hernández Bergáz.

Lo relacionado aparece mas por 
menor del expediente de que va he
cho mérito, y lo inserto concuerda á 
la letra con su original á que met 
remito.

Y para que conste á instancia de 
don Ramon'Nieto Imaz, como Cura
dor adliten de la doña Feliciana, ex
pido el presente que firmo en la 
Nava del Rey á nueve de Julio de 
mil ochocientos setenta y nueve,— 
Quintín HernándezBergáz.—V.” B,*^ 
Escalada.
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NüM. 5331. .

INSTITUTO DE 2.’ ENSEÑANZA. 
de l(í provincia, de Valladolid.

En conformidad á lo dispuesto en 
los Reales decretos de 6 de Julio y 
10 de Agosto del 1877, la matrícula 
para el curso de 1879 á 1880 se veri
ficará en este Establecimiento desde 
1? de Setiembre á 51 de Octubre to
dos los dias no festivos, de diez de la 
mañana á una de la tarde, y bajo las 
prescripciones siguientes: .

1? La matrícula se dividirá en 
ordinaria y extraordinaria, según 
que se efectúe en Setiembre ú Octu
bre respectivamente.

2 .® Los alumnos presentarán en 
esta Secretaría una papeleta cubierta 
con el nombre y apellidos, naturale
za, edad y asignaturas en que quie
ren matricularse, cuya papeleta se 
les facilitará en la antesala de la Se
cretaría prévio el pago de 10 cénti
mos de peseta y en ella pondrán un 
sello de guerra tambien de 10 cénti
mos, inutilizado con la fecha del dia 
en que se usa; si el escolar es mayor , 
de 14 años acompañará la cédula 
personal.-

3 .® Los derechos de matrícula 
serán de ocho pesetas por cada asig
natura, lo mismo en la enseñanza 
oficial que en la privada y doméstica. 
Estos derechos se abonarán en me
tálico en un solo plazo al tiempo de 
hacer la inscripción.

4 .^ Los alumnos pagarán por de
rechos de inscripción dos pesetas 
cincuenta céntimos por cada una de 
las asignaturas en que se matriculen.

5 .® Los que por cualquier mo- 
ivo no se matriculen en el mes de 
Setiembre, podrán verificarlo en el 
de Octubre, abonando dobles dere
chos, y 'no' examinándose hasta la’ 
época de los extraordinarios.

El dia 1." de Octubre de 1880 
caducan todos los derechos que con
ceden las matrículas. •

7 .“ Los que deseén ingresar en 
la segunda enseñanza harán una so
licitud ai Sr. Director de este Ins
tituto en papel del sello li.®'y se su
jetarán al exámen de las materias 
que comprende la instrucción pri
maria, cuyo exámen tendrá lugar en 
el mes de Setiembre prévio el pago 
de cinco pesetas. -

Lo que se anuncia para conoci
miento del público.

Valladolid 15 de-Agosto de 1879.
—V/ B.", El Director, Marcelino 
Gavilan.—El Secretario, Francisco 
Lopez Gómez.

NúM. 1992.

A^uniamienío constitucional de 
Iscar.

En atención á no estar provista la 
plaza de Secretario de este Munici
pio con arreglo á las prescripciones 
que previne Ía ley, se anuncia Ja. va

cante por término de un mes desde 
la publicación en el Doletin ojicial 
de la provincia, con la asignación de 
750 pesetas y á mas los gastos* qué 
se ocasionen en la Secretaría por to
dos conceptos, pagados de los fon
dos del Municipio por trimestres 
vencidos. . ■. ; ■

Los aspirantes deberán estar ador
nados de los requisitos qúC previene 
la ley, y dirigir sus solicitudes-ai Al-* 
ealde Presidente.

Iscar 24 de’Agosto de 1879.— El 
Alcalde Presidente, Luis Hernansanz 
—El Secretario, Julian Peralta.

NÚM. 2002.

Apuntamiento constitucional de 
DustUlo de Chaves.

Se halla vacante la Secretaría de 
Bustillo de Ghaves, con la dotación de 
375 pesetas pagadas por trimestres 
de los fondos municipales; los aspi
rantes á dicha Secretaría presenta
rán en esta Alcaldía sus solicitudes 
en el término de quince dias á con
tar desde 1^ fecha de su inserción.

Bustillo de Chaves á 25 de Agosto 
de 1879.—El Alcalde, Pantaleón 
Llorente. — El Secretario interino, 
Baltásar Recio Marcos.

NüM. 1991.

mos D. Pelipe Amo luis, Presbitero, 
Licenciado en Pap^rada Peolopfia 
^ en Derecho civil y Oanónico, 
Oanónipfo Doctoral de esta Panta 
Iglesia metropolitana. Provisor p' 
.Vicario peneral interino, ■ Ooóer- 
nador eclesiástico de este Arzobis
pado de Valladolid, por ausencia 
dePP.I •

Hallándose vacante la Capellanía. 
Eclesiástica familiar, fundada por 
Alonso Sardón en la Iglesia Parro-; 
quial de la villa de Velliza, y siendo 
de las comprendidas en el artículo : 
cuarto del Gopyenio Ley de veinti
cuatro de Junio de mil ochocientos' 
sesenta y siete, por este primero y 
único edicto citamos, llamamos y 
emplazamos á todas las personas que . 
se crean con derecho á la conmuta
ción de los bienes que constituyen, 
dicha Capellanía,, parpa, que dentro: 
del término de veintp. dias,,contados, 
desde la inserción de este . .anuncio 
en el Doletin oncialAe la provincia, 
comparezcan ante Nos.con los docu-- 
mentos que previene el citado conf’ 
venio y su instrucción, á deducir el 
que tuvieren; pues de no hacérlo se 
acordará lo procedente^ paháhdoles' 

■ todo-perjuicio».’’ -
Dado en Valladolid á diez y nueve 

de Agosto de mil ochocientos seten- ' 
ta y nueve.—Licenciado'Felipe Amo • 
Luis.—Por acuerdo 'de S. S.-*, Am-
brosio Padilla Cuervo.

NúM. 1991

Hos D. I’elipe Áí^o L'^is, PresiUero, 
licenciado en Pap^rada leolopfia 
^ en Peredío civil y Oanónico, 
Canónipro Doctoral de esta llanta 
Ipílesia metropolitana, Provisor y 
Vicario (/enerdl interino, Groder- 

. • nádor eclesiástico, de'esté. Arioóis- 
pado de Valladolid, per-ausencia 
deS.D.I. ■ 

Hallándose vacante por fallecimien
to del Presbítero. ,p. Francisco Mo
yano ViUan, la Gápellánía Eclesiás-' 
tica familiar, ’ fundada por D. Juan 
Luengo en la Iglesia Parroquial de 
San Pedro, de la villa de Tordesillas, 
y siendo de las comprendidas en el 
artículo cuarto del Convenio Ley dp 
veinticuatro de Junio de mil ocho
cientos . sesenta y siete, por este 
primero y.único edicto citamos, lla
mamos y emplazamos á todas las 
personas que se crean con derecho , 
á la conmutación de los bienes que' 
constituyen Ticha Capellanía, para 
que dentro del término de veinte 
dias, contados desTe la inserción de 
este anuncio en el Doletin oncial de 
la provincia, comparezcan ante Nos ' 
con los dochraentos que previene el 
citado Convenio y su Instrucción, á 
deducir lo qué tuvieren; pues de no 
hacerlo se acordará lo procedente, j 
parándoles tocio perjuicio.

Dado en Valladolid á veintidós 
: de Agosto de mil ochocientos setenta
y nueve.—Licenciado. Felipe 
Luis.—Por acuerdo de S. S.:“, 
b,rosio Padilla Gqervo.

Amo
Ara- !

NúM. 1991.

mos D. Pelipé Amo Luis, Presbítero, 
Licenciado en Saprada leólopia 
p en Derecho civil p Canónico, 
Cánónipo Doctoral de esta Panta 
Jplesia metropolitana,^ Provisor, p 
Vicario peneral interino, Grober- 
nador eclesiástico de este, Arzobis
pado’ de ValladoUd, por ausencia 
de P. P. I.

-Hallándose vacante la GapeHánía '

Uí ' .prépai^adoppy fP. ¿ i: P 'i fb';;; ' : ;

, 1), MWIB JER^
' , Gon este .senGi-Ho aparáto, de indúdá'Ñlé! útílid&d al comercio; la indus
tria, oficinas,y corporaciones, etc., lo que 'ileihaoé'jsumámenteirecOmenda- 
bie, y más si se tiene en cqénta que,ip^ede.n! bb^nepse Gon-Suma brevedad 

, motas,:.listas de,precios', circulares,_dil)ujos,,fplanps,,,etc,,,que((P!ieden. circu- 
' lár p'ordorreÓs%oÚ'uh cUártO deméntimo de pesqta^'^/ "/ ’

Esté¡ apá'rato Se-^hall^-dc Vehta al. precio ’dé; 11'' peseta's bo'n'un frasco de 
dinta'violeta'ó' encarnada, áceleccion,'efiTaMUrfireiltablibrera'y-aimacen de

■me robra.-•iu:-.-').
y ^® F-Samaren.

- ¡papel: de-D.ÆernandO' Santarén, plazuela'de la.EM/enteolóaíadia, mûm 2.7: y en 
;.;Casa del_ representante general en España .-D.,- Manuel : Alb arWr, palle de Te- 

res.a.Gíi; npm.-16, 3,'’, dnndé.pueden.dirigirse. Jos.pédidpi fítj>¡?T-maybr.
‘ Tambien se Venden separadamente 'frascos de. la fintá 'especial que ne- 

cesiteel Múltífilicádorpá'6 reales uno;

Eclesiástica familiar, fundada por 
Manuel Escudero y Beatriz de Gon
zalo, su mujer, en la Iglesia Parro
quial de, la villa de .Castrodeza, y 
siendo de las comprendidas en el 
articulo cuarto del Convenio Ley de 
veinticuatro de Junio de mil ocho
cientos;- setenta y.^ siete.,- por este 
primero y único edicto citamos, 

: HamanioSí y emplazamos á.todas lás 
personaSf.que se crean con derecho 
á- la conmutación dedos bienes que 

■ constituyen dicha Capellanía, para 
■ que dentro del término’, de vein- 
.te dias, con lados .desde la inserción 
de este anuncio, en elDoletin oficial 
delà provincia, comparezcan ante 
Nos^con loS; documentos que previe- 
.-¡ne,.el citado Gonvenio j su Instruc
ción, á deducir el que tuvieren;pues 
de no hacérlo» se acordará lo proce
dente parándoles todo perjuicio.

■ ' Dado en Valladolid á diez y nueve 
de Agosto de mil ochocientos seten
ta y nueve.—Licenciado Felipe Amo 
Luis.—Por.: acuerdo, de . S. S.\ .Am
brosio Padilla Cuervo.

ÁNSRCIOSPARTICDLARES.

En la IMPRÎÎNÏÀ y ALMA
CEN DE PAPEL ile Fernando 

.’Saritaren', editpr del Doletin 
oficial', sé halla de venta toda 

j la documentación necesaria á 
los Ayuntamientos, como igmal- 

' .mente un-abundante y variado 
j surtido dé papel de hilo, plu- 
! mas, obleas, cajas y tinta para 

el sello, eseribanías, regías y 
cuantos artículos son necesa
rios paraTina oficina.

Tanabi.cn se imprimen mem
bretes con el séfio que use la 
corporación ó con tipos ele im
prenta, y cuantos modelos se 
encarguen^

El 17' del corriénté se ha estravia- 
do de las márgenes del Ganal, entre 
la 4^V y 5..^ esclusa , dq Campos, un 
caballo negro, cerrado, capón, de 

' siete cuartas menos dos dedos, con 
lünares'en éf cosfíllar; ' ''p

Si-alguna persona -le. hubiesé'"ha- 
UadOídará:aviso á D-j-Pablo Sánchez,
vecino, de : Riipseco,i
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